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Impuesto al Valor Agregado en las ventas de ganado vivo, a
partir del día 1º del mes siguiente al de esta publicación en el
Diario Oficial, por cuenta de la peticionaria.- Sergio Flores
Gutiérrez, Director Regional.

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

CLASIFICACION DE ALMACENES GENERALES DE
DEPOSITO SEGUN EVALUACION QUE SE INDICA

(Resolución)

Núm. 118.- Santiago, 19 de julio de 2007.- Vistos:
1º Que el artículo 31 de la Ley Nº 18.690 y el artículo 17

de su reglamento establecen una clasificación periódica de las
empresas de Almacenes Generales de Depósito inscritas en
esta Superintendencia, la que corresponde dar a conocer al
público;

2º La evaluación de las empresas de Almacenes Gene-
rales de Depósito inscritas en el Registro que lleva esta
Superintendencia, terminada en el mes de junio de 2007;

R e s u e l v o:

Clasifícanse en la categoría que se señala las empresas
de Almacenes Generales de Depósito registradas en esta
Superintendencia, según las evaluaciones practicadas en cada
caso por las firmas evaluadoras que se indican y los demás
antecedentes considerados por la ley para estos efectos:

Categoría ‘‘A’’

Almacenista Evaluador

Almacenes de Depósitos PricewaterhouseCoopers,
Nacionales S.A.‘‘Almadena’’ Consultores, Auditores y

Cía. Ltda.

Almacenes Generales de Sociedad de Servicios Ge-
Depósito Storage S.A. nerales Ltda. ‘‘Segral’’.

Almacenes Generales de Sociedad de Servicios Ge-
Depósito Transwarrants S.A. nerales Ltda. ‘‘Segral’’.

Publíquese en el Diario Oficial, de acuerdo con la ley.-
Gustavo Arriagada Morales, Superintendente de Bancos e
Instituciones Financieras.

Ministerio de Justicia

CONCEDE PERSONALIDAD JURIDICA Y APRUEBA
ESTATUTOS A ‘‘ORGANIZACION NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO CORPORACION

MEMORIA Y LUCHA POPULAR’’, DE SANTIAGO

Santiago, 25 de junio de 2007.- Hoy se decretó lo que
sigue:

Núm. 1.870 exento.- Vistos: estos antecedentes, lo
dispuesto en el decreto supremo de Justicia Nº 110, de 1979,
publicado en el Diario Oficial de 20 de marzo de 1979,
Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica a Cor-
poraciones y Fundaciones, modificado por el decreto supremo
de Justicia Nº 679, de 2003, publicado en el Diario Oficial de
fecha 13 de febrero de 2004; en el decreto supremo de Justicia
Nº 292, de 1993, publicado en el Diario Oficial de 28 de mayo
de 1993, modificado por decreto supremo de Justicia Nº
3.314, de 2004, publicado en el Diario Oficial con fecha 20 de
octubre de 2004; y en la resolución Nº 520, de 1996, modifi-
cada por resolución Nº 661, de 2002, publicada en el Diario
Oficial de 31 de octubre de 2002, ambas de la Contraloría
General de la República;

D e c r e t o :

1.- Concédese personalidad jurídica a la entidad deno-
minada ‘‘Organización No Gubernamental de Desarrollo Cor-
poración Memoria y Lucha Popular’’, que podrá usar también
el nombre ‘‘O.N.G. Memoria y Lucha Popular’’, con domici-
lio en la provincia de Santiago, Región Metropolitana de
Santiago.

2.- Apruébanse los estatutos por los cuales se ha de regir
la citada entidad, en los términos que da testimonio el instru-
mento protocolizado bajo el Nº 96, con fecha 11 de abril de
2007, ante el Notario Público de Santiago, don Juan Ricardo
San Martín Urrejola.

3.- Remítase copia del presente decreto al Ministerio de
Planificación.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la
Presidenta de la República, Carlos Maldonado Curti, Ministro
de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda
atentamente, Verónica Baraona del Pedregal, Subsecretaria
de Justicia.

Ministerio de Obras Públicas

AUTORIZA CIRCULACION EN DIAS SABADO EN LA
TARDE, DOMINGO Y FESTIVOS A VEHICULOS QUE

INDICA

Núm. 290 exento.- Santiago, 12 de junio de 2007.-
Vistos: El D.L. 799, de 1974, modificado por el D.F.L. Nº 12-
2.345 de 1979; la circular Nº 9.277, de 1975 y la resolución Nº
520/96, de la Contraloría General de la República; el artículo
1° número 7 del D.S. Nº 19, del 22 de enero del 2001, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; el Of. Ord. Nº
779/2001, del Ministerio del Interior; el Dcto. Nº 850/97, que
fijó el texto refundido y actualizado de la ley 15.840; las
resoluciones SISS exentas Nºs. 2.467/2004, 383/2006 y 1.389/
2005 y

Considerando:

Que la Superintendencia de Servicios Sanitarios, en
virtud a su Ley Orgánica Nº 18.902/90, es por esencia un
organismo fiscalizador y en tal carácter debe cumplir funcio-
nes inspectivas, supervisoras y fiscalizadoras que le son pro-
pias.

Que la Superintendencia de Servicios Sanitarios con-
centra mayoritariamente su dotación de personal en la ciudad
de Santiago.

Que las labores fiscalizadoras se realizan a lo largo del
territorio nacional, principalmente con personal especializa-
do, cuyos cometidos funcionarios pueden incluir días sábado
en la tarde, domingo o festivos.

Que la concurrencia del personal de la SISS a estableci-
mientos o lugares donde se produzcan emergencias, que
afecten el normal abastecimiento de los servicios de agua
potable o alcantarillado a un número significativo de la
población comunal, provincial o regional, debe realizarse en
cualquier horario y día del año.

D e c r e t o:

Artículo 1°.-  Autorízase circular en días sábado en la
tarde, domingo y festivos, a la camioneta marca Chevrolet,
modelo Luv Work CC 2.2, doble cabina, tracción 4x2, patente
YD-2117-0, color gris perla metálico, año 2005, motor
C22NE25096167, chasis 8GGTFRC184A136676, que forma
parte de la dotación de vehículos de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios, para labores de fiscalización.

Autorízase circular en días sábado en la tarde, domingo
y festivos, a la camioneta marca Nissan, modelo Terrano DX
I2603C, cilindrada 2.4, tracción 4x2, doble cabina, patente
ZP-3340-4, color plateado metálico, año 2006, motor
KA24905190X, chasis JN1CDGD22Z0043497, chasis
8GGTFRC184A136676, que forma parte de la dotación de
vehículos de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, para
labores de fiscalización.

Autorízase circular en días sábado en la tarde, domingo
y festivos, a la camioneta marca Nissan, modelo Terrano DX
L2603C, cilindrada 2.4, tracción 4x2, doble cabina, patente
ZP-3339-0, color plateado metálico, año 2006, motor
KA24892338X, chasis JN1CDGD22Z0739215, que forma
parte de la dotación de vehículos de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios, para labores de fiscalización.

Autorízase circular en días sábado en la tarde, domingo
y festivos, a la camioneta marca Nissan, modelo Terrano DX
I2603C, cilindrada 2.4, tracción 4x2, doble cabina, patente
ZP-3334-K, color verde perlado, año 2006, motor
KA24904151X, chasis JN1CDGD22Z0043466, que forma
parte de la dotación de vehículos de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios, para labores de fiscalización.

Autorízase circular en días sábado en la tarde, domingo
y festivos, a la camioneta marca Nissan, modelo D21 (D4301)
STD, cilindrada 2.4, tracción 4x4, doble cabina, patente YV-
2409-0, color blanco, año 2005, motor KA24237935-A, cha-
sis 3N6CD13Y3ZK950218 que forma parte de la dotación de
vehículos de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, para
labores de fiscalización.

Artículo 2°.-  Autorízase a las máquinas a que se refiere
este decreto para desplazarse en todo el territorio nacional y en
este evento guardarse en recinto distinto del Servicio.

Artículo 3°.-  Una copia del presente decreto se deberá
portar en los vehículos, a fin de ser presentada a las autorida-
des cuando así lo requieran.

Artículo 4°.-  La presente autorización rige desde la
fecha de publicación de este decreto.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la
Presidenta de la República, Eduardo Bitrán Colodro, Ministro
de Obras Públicas.- Belisario Velasco Baraona, Ministro del
Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atte. a Ud., Juan Eduardo Saldivia Medina, Subsecretario de
Obras Públicas.

Ministerio de Bienes Nacionales

OTORGA CONCESION GRATUITA DE INMUEBLE
FISCAL EN LA REGION DE VALPARAISO A LA

I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO

Núm. 273 exento.- Santiago, 29 de mayo de 2007.

I.- Otórgase en concesión gratuita a la I. Municipalidad
de Valparaíso, RUT Nº 69.060.900-2, el inmueble fiscal
ubicado en calle Merlet Nº 195, Cerro Cordillera, comuna,
provincia y región de Valparaíso, enrolado en el Servicio de
Impuestos Internos con el Nº 90-6, inscrito a Fs. 1888 Nº 2107
del Registro de Propiedad del año 1975, del Conservador de
Bienes Raíces de Valparaíso, individualizado en el Plano V-
6-6733 C.U., con una superficie de 1.136,00 metros cuadra-
dos y cuyos deslindes particulares, según plano, son:

Norte : Con calle Michelet, en 34,70 metros; calle
Merlet, en 4,50 metros y Ghio Peirano, en
29,40 metros;

Este : José Vaccari Macchiavello, en línea mixta de
8,50 metros, 8,00 metros y 9,10 metros; Cía.
Caralps Londres, en 20,40 metros y Fisco-
Armada, en línea quebrada de dos parcialida-
des de 3,50 metros y 27,70 metros;

Sur : Fisco-Armada, en línea quebrada de cuatro
parcialidades de 6,50 metros, 1,50 metros, 3,50
metros y 6,50 metros; Cía. Sudamericana de
Vapores, en línea quebrada de tres parcialida-
des de 16,00 metros, 2,80 metros y 6,00 me-
tros; Isolina Reyes viuda de Rojas y otros, en
línea quebrada de tres parcialidades de 15,00
metros, 21,50 metros y 13,00 metros; Cía. Asc.
San Agustín, en dos parcialidades de 13,00
metros y 8,00 metros y Federación Tripulantes
Marina Mercante Nacional, en 11,00 metros; y

Oeste : Servicio Nacional de Salud, en 20,50 metros;
Banco del Estado, Edificio Lord Cochrane, en
17,00 metros y 23,50 metros y calle Michelet,
en 1,70 metros.

Según su título, el inmueble fiscal deslinda: Norte, con
el fundo de las propiedades de don Francisco Caralps, de don
Alberto Lyon, de don David Guardia y de doña Juana Ross
viuda de Edwards, ubicadas éstas en calle Serrano; Sur, con
una faja de terreno que fue de don Pascual Baburizza, hoy de
propiedad de las señoritas Bruce, la cual se excluyó del aporte
hecho por el señor Baburizza; Este, con fondo de la propiedad
que fue de don Santiago Brusco y con fondo de la propiedad
de los señores Dambre y Compañía, situadas en la calle San
Agustín, hoy calle José Tomás Ramos; y Oeste, con propiedad
de doña Juana Ross viuda de Edwards y callejón Castillo, hoy
pasaje o calle Merlet.

II.- La concesión se otorga por un plazo de 20 años
contado desde la fecha de suscripción de la escritura pública
de concesión gratuita.

III.- La Corporación concesionaria se obliga a dar cum-
plimiento al Proyecto que fundamenta el otorgamiento de la
concesión gratuita del inmueble fiscal señalado y que consiste
en la rehabilitación, construcción y habilitación del Centro
Cultural Casa Museo Lord Cochrane. Dicho proyecto deberá
protocolizarse y considerarse para todos los efectos legales
como parte integrante del contrato de concesión gratuita.

IV.- El contrato de concesión deberá suscribirse dentro
del plazo de 30 días contado desde la fecha de publicación en
el Diario Oficial del extracto del decreto de concesión.

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes Naciona-
les, comuníquese, publíquese en extracto en el Diario Oficial
y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, Romy
Schmidt Crnosija, Ministra de Bienes Nacionales.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
a Ud., Lorraine de Laire Peirano, Subsecretaria de Bienes
Nacionales.


